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Franqueo 	 concertado

Número 16 I 1

Artículo 1. 0 —Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellaS no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del .
Estado».. .

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusierenlo contrario. — (Código civil-vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en' los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
irán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Reglamento de 2 de Julio de 1924. 	 .
Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perfil).
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante 	 si le
hubiere, del ir232orte total de estos gastos con arregle
a lo dispuestWn la regla octava del artículo 6.° de esti

Reglamento.
ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto e

anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen lo;
• 	 interesados el importe de su publicación o garanticer

el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella. .

EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. , . . 	 18
• 	 Seis meses. . 	 	 30
Un año 	  54
Venta de número suelto del

Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 del
Id. 	 de 	 id. 	 id. 	 de

Id. id. de los años anteriores
PAGO ADELANTADO

Trimestre. . . . 	 21
Seis meses. . 	 36
Un año 	  66

año corriente 	 .	 , 	 0'50 pts.
id. 	 anterior. 	 .	 . 	 100 	 »

dos arios anteriores. 150 	 »

a los dos últimos. 	 200 	 »

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aqudllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales 	 Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Núm. 182
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ANUNCIO

Habiéndose terminado_ las obras

inserció reparación de ex p lanación Y. fir-
le la 1)113 e 'del camino vecinal DEL KM. 384

CórdoE LA CARPETER A DE MADI-21D
- El Nel CÁDIZ AL CAMINO VECINAL
lo, y- Mt E COPDOBA A BUIALANCE, 0e-

it ldas por el Contratista don Anto-
LL 	 o R. yea y Reyes, que tiene solici-

da la devolución de la fianza de
ruin°, Julills NOVECIENTAS CINCUENTA

le Instrut UNA PESETAS CON NUEVE
ENTIMOS, que constituyó en la
la de. P'ondos provinciales, parade coma

3 do contsponder de su compromiso de eje-
ion en par las- obras dichas, se hace saber
el „mear el presente para que, en el tér-
os ffitanoino de treinta días hábiles, conta-
tan sn otc?s a paitir de la publicación (te
. ids Ders 	 anuncio, puedan formularse:e1

e la Alcaldía o Juzgados Munici-tuvieroW
_ Abril 

dle5 de esta capital, cuantas recia-
''.. __ e doaciones en contra del mismo pro-
: pgeur;tiicio dan, como consecuencia - de las

rech
l
o. 

iras dichas, habiendo de presentar
a .13 E nerremitir la Alcaldía o Juzgados di-

1 secreideos, a esta Corporación provincial,
ntro de les cinco días naturales

__--ruientes, cuantas reclamaciones se
tORDOBA

hayan formuledo; advirfendose que
si transcurrido dicho plazo no se
hubiera recibido en la Secretaría de
la Corporación las reclamaciones
formuladas o certificación de que
ninguna se ha producido, se enten-
derá que no se ha presentado nin-
guna.

Córdoba quince de Enero de mil
novecientos cuarenta y ocho.- El
Presidente, Enrique Salinas.

Diputación Provincial
de Córdoba

'Núm. 201
Anuncio de subasta

La Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación provincial, en
sesión de siete del mes actual, acor-
dó la contratación mediante subasta
pública del suministro por raciones
a los cinco Establecimientos de esta
Beneficencia Provincial, conforme
al , pliego de condiciones y demás
documentos que se encuentran a
disposición de aquellos a quienes
interese en el Negociado de Benefi-
cencia de la Secretaría de dicha Cor-

poración, durante los días y horas
hábiles de oficina, donde podrán ser
examinados.

La subasta se verificará ante el
Notario que designe la Delegación

del Ilustre Colegio Notarial, a las
doce horas del día, después de trans-
curridos veinte, contados desde el
siguiente al 'en * que aparezca este
anuncio en el . Boletín 'Oficial del
Estado.. o al siguiente hábil caso
de ser domingo o dia feriado.

Obrdoba trece de Enero de mil
novecientos cuarenta y ocho. El
Presidente, Enrique Salinas.

Administración de Rentas Públicas
DE CORDOBA

Núm. 196
Ordenada por la Dirección Gene-

ral de Contribuciones y Régimen de
Empresas, la formación, a efectos

estadísticos, de un fichero de Em-

presas de todas clases, incluso las
individuales, sujs tas a la ( begecion
de t r ibutar por la Tarifa 3 • 8 de la
Contribución de Utilidades, se hace
sa)er a todas las domiciliadas en la
provincia, la necesidad ineludible de
que a la declaración para la liquida-

ción de dicha Contribución, se acom-
pañe la correspondiente ficha, que
se fecilitara gratuitamente en esta
Administración y atue será buscriia,

una vez consignadas las conkslacio-

nes adecuadas, Por el empresario,

gerente, administrador, apoderado,
etc. de la respectiva Empresa; sin

cuyo requisito no será admitida nin-
guna declaración y devueltas, sin

registrar, las remitidas por correo.
Córdoba 14 de Enero de 1948.

- El 'A'dministrador, Alberto Vilar.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm 62
Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta

Dirección Adjunta la petición que
se reseña en la siguiente

NOTA
NOMBRE DEL PETICIONARIO.

—Don-Juan Calero Pérez.
NOMBRE DEL REPRESENTAN-

TE EN SEVILLA.—Don Sebastián
Rodríguez Arévalo, con domicilio
en la callé Júpiter número uno
principal derecha.

CLASE DE APROVECHAMIEN-
TO.—Riegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE.--Cuatro litros por segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA
DE DERIVÁRSE.—Río Guadalqui-
vir:

TERMINO MUNICIPAL EN QUE
RADICARAN LAS OBRAS Y LA
TOMA.—Montoro.

De conformidad con lo dispues-
to en el artículo once del Real De-
creto-Ley número treinta y tres da
siete de Enero de mil novegientos
veinte y siete, modificado por el
de veinte y siete de Marzo de mil
novecientos treinta y uno y dispo-
sieiones posteriores concordantes,

se abre un plazo, que terminará
a las doce horas del día en que s'e
cumplan los treinta naturales y
consecutivos desde la fecha si-
guiente, inclusive, a la de publi-
cación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado».

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficina, deberá el peti-
cionario presentar en las oficinas
de esta Dirección Adjunta, sitas
en Sevilla, Plaza de España, See-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán
en dichas oficinas y en los referi-
dos plazo y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que 13
petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcurri-
do el plazo fijado no se admitirá
ninguno más en competencia con
los presentados.

La apertura de proyectos, a qua
se refiere el artículo trece del Real
Decreto-Ley antes citado, se veri
ficará a las doce horas del primer
día laborable siguiente al de ter-
minación del plazo de treinta días
antes fijado,' pudiendo asistir al
acto todos los peticionarios y le-
vantándose de ello el acta que
prescribe dicho articulo, que se-
rá suscrita por los mismos.

Sevilla treinta y uno de Di-
ciembre de mil novecientos cua-
renta y siete.—E1 Ingeniero Di-
rector Adjunto, Vicente Basahe..

Hermandad Sindical de Labradores y Ga-

naderos de Doña Menda

Núm. 71

El Jefe de la Hermandad Sindi-
cal de Labradores y Ganadero-
de esta villa, hace saber:
Que confeccionado por esta

Hermandad el Padrón de Contri-
buyentes por GUARDERIA RU-
RAL, para el próximo ejercicio de
mil novecientos cuarenta y ocho,
queda expuesto al público en la
Secretaría de esta Entidad por
término de OCHO días hábiles y
horas de diez de la mañana a dos
de la tarde, contados desde el si-
guiente en que aparezca publica--
do en el BOLETIN OFICIAL de-to
provincia, a fin e que pueda ser
examinado por todos los propieta-
rios interesados y. presentar du-
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DISTRITO M IN ERd

DE CORDOBA

Núm. 195

ORnENI reservando definitivamente,
a favor del Estado, una zona car-
bontiera en la provincia de Cór-
doba.
'limos.. Sres.:
V sto el ex pediente incoado con

m otivo de la petición hecha por el
Instituto Geológico y M nero de Es-
paña, solicitando la reserva definitl .
ya a favor del Estado, de la zona
carbonifera de.la provincia de Cór-
doba cuya reserva provisional fijé'
públicada en el .Boletin Oficial del
Estado. correspondiente al día 24
de . F-ebrero de 1946; y

Vistos los informes del citado Ins-
tituto Geológico, Jefatura del Distri-
to Minero de Cordoba y Consejo
de Mineria.

Este Ministerio, usando de las
atribuciones que le confieren los ar
tículos 48 y siguientes de lä Ley de
19 de Julio de 1944, ha acordado
elevar a detnitiva la reserva a favor
del Estado del yacimiento carbonífe-
ro sito en la proYindia de Cordoba
y cuyo perímetro es el siguiente:

Se tomará como punto de partida
la torre de la Iglesia de Montoro;
este punto, se unira.con la Iglesia de
Villa del Pío; de éa.ta, a la Iglesia de
Lopera, -siguiendo por Cafi. fe de las
Torres a Bujalance, el Carpio, Pe-
dro Abad y cerrando el perínietro en
el punto de partida o Iglesia de
Montoro.

La reserva y siispensión de dere-
chos de regiaros mineros de carbon
en la zona de que se fri ta, durará
hasta tanto no se ordene por este
Ministerio la anulación de la presen-
te Orden, que se publicará en el
' Bo l etín Oficial del Estado, y en -el
de la provincia de Cordoba, previa
notificación al Ingeniero Je fe del
Distrito Minero.

Lo que comunico a VV. 11. para
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos
años.

Madrid 17 de Diciembre de 1947.

- P. D. E. Me 'rello.—Ilimos. seño-
res - Subsecretario de Industria y
Director General de M nas y Com-
bustibles.- Es copia: El Ingeniero
ltfe.,- Luis Ornilla.

1
Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 192

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administrativO, ha acordado
admitir el recurso iniciado por el
Procurador don Miguel Zamora He-,
rrador, en nombre del Excmo. Ayun
tamiento de Peñarroya Pueblonuevo,
contra acuerdo del almo. Sr. Delega-
do de Hacienda, sobre la Ordenan-
za, aprobada por dicha Corporación
refereate a la Inspección y recono-
cimiento sanitario de reses, carnes,
pescados, etc. e ; y . que se publi-
que dicho acuerdo en el BOLET1N

'OFICIAL de h provincia, para cono-
-cimiento dz los que tuvieren- interés
.chrecto . en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo ,mandado;
expido ui presente en Córdoba a 2
de Enero de 1948.-El Secretario
del Tribunal. - Francisco Llanos.
Rubricado.

Núm. 193

El Tribunal Pro-vincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Manuel Doblaré Clemente, contra
acuerdo de la Comisión Gestora de
Almodóvar del Rio, de 5 de Diciem-
bre de 1946, por el que acordó res-
cindir contrato de arrendamiento de
arbitrios municipales celebrado con
el recurrente; y que se publique
dicho acuerdo en el BOLE FIN OFI-
CIAL de la proviriCia, para conoci-
miento de los que tuvieren interés di-
recto en el negocio y quisieren coad-
yuvar en él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 2
de Enero de 1948. - El Secretario
del Tribunal. - Fran.cisco Llanos.—
Rubricado.

Caja de Recluta núm. 19
DE CORDOBA

Núm. 185

Maxim i aro Ruiz Benilez, hijo de
MrXiMidr10 y de Consolación, natu-
ral de Fuente Ohejuna, provincia de
Córdoba, de 21 años de edad y cu-
yas señas personales son: estatnra,
un metro 518 milimctros, .de profe-
sión u oficio jornalero, domiciliado
últimamente en Fuente Obejuna, su-,
jeto a • expediente por haber faltado a'
concentración a la Caja . de Recluta
número 19 para stocleabno a Cuerpo,
comparecerá dentro del término de
treinta días en Cordoba, ante el Juez.
Instructor, don Francisco Vázquez
De l gado, con destino en la citada
Ceja de Recluta, bajo apercibimiento
de Ser declarado rebelde si no lo
efectúa.

Córdoba a 14 de Enero de 1948.
- El Juez Instrucctor, Francisco Váz-
quez Delgado.

--
Núm. 186

JoaquínNuñoz Figuerola, hijo de
Sotero y de Felisa, natural de Fuente
Obejuna, provincia de Córdoba, de
21 anos de edad y cuyas senas per-

sonales son: estatura, un metro 603
milímetros,, de profesión u oficio
jornalero, domiciliado úliimamente
en Fuente Obejuna, sujeto a expe-
diente por haber faltado a concen-
tración a la Caja de Recluta número
19 para su destino a Cuerpo, compa-
recerá dentro del término de treinta
días en Córdoba, antV el Juez Ins-
tructor, don Francisco Vázquez Del-
gado, con destino en la citada Caja
de Recluta, bajo apercibimiento de
ser a declarado rebelde si no lo
efectúa.

Córdoba a 14 de Enero de 1948. -
El Juez Instructor, Francisco \faz.
quez Delgado.

Núm. 183
Bernardo Cortés Muñoz, hijo de

Juan y de Dolores, natural de Brrib-
lance, provincia de Córdoba, de 21
años de edad y cuyas señas perso-
nales son: estatura, un metro, se ig-
nora milimetros, domiciliado última-
mente en Bujalance, sujeto a expe-
diente por haber faltado a concen-
tración ala Caja de Recluta núm. 19
para su destino a Cuerpo, compare-
cerá dentro del término de treinta
días en Córdoba ante el Juez instruc-
tor don Francisco Vazquez Delgado
con destino en la citada Caja de Re-
cluid. bajo apercibimiento dc ser de-
clararado rebelde si no lo efectúa.

Córdoba a 14 .de Enero de 1948.
- El Juez Instructor, Francisco Váz•
quez.

Núm. 184
José Cuevas Horcas, hilo de Ma-

nuel y de !sidra, natural de Córdo-
ba, de 21 años de edad y cuyas se •

ñas personales son: estatura un Me-
tro 516 milimetros, domiciliado
últimamente en Córdoba, sujeto d

expediente por haber faltacio a con-
centración a la Caja de Recluta nú-
mero 19 para su destino a Cuerpo,
comparecerá dentro del termino de
treinta días en Córdoba ante el Juez
instructor don Francisco Vázquez
Delgado, con destino en la citada
Caja de Recluta, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo
afectúa.

Córdoba a 14 de Enero de .1948.
- El Juez Instructor, Francisco Váz-
Eillez.

Ayuntamientos
FUENTE TOJAR

Núm. 180
Don Rafael Cano Luque, Alcalde

Presidente de la CoMisión Munici-
pal Ciestora del Ayuntamiento de

	

esta villa. 	 -
Hago saber: Que ingnorándole

el paradero de los mozos Antonio
Barrero Fernández, hijo de . Manuel
y Basilisa; y José Ordonez Calvo,
hijo de lose Matilde, naturales de
este término, comprendidos en el
alistamiento del añó actual, se ad-
vierte a los mismos, a sus padres,
tutores, parientes, amos o personas
de quien dependan, que por el pre-
sente edicto se les cita a comparecer
en esta Casi, Capitular por si o por
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Núm. 189
	 cc

Don José Lara .y Aguda,. Tablôd _
Juez Comarcal Sustituto 1111c:sic
en funciones de Instrueción en
te sumario por incompatiblidaddii
titular.
Por el presente ruego y encargoleig

todas las autoridades civ.les ý maje
res, egaanies y denlas personas 034
Integran la Policía Uedicial, procee-
a iniervenir unos 700 kilos de aceil.
na que fueron hurtados el dia 11 ID(
.Enero, por varias personas quO

encaminaron a Pedro 'Abad, de Id gi

ca .Santa Catalina" propias de I(
hermanos del Prado y Lara y al nlif

mo tiempo detengan a los °atarla
del data ingresándolos, en el DePlIzt
silo Municipal a disposición de esfai

Juzgado, alies así está acordado ( de
sumario ialmero 5 dcl año actual.

Dado en Buialanee a 13 de Enellje
de 1948. - José Lara.- El Serretarna
P. H„ luan de D. Villasehor. 	 de

'mi
IMP. PROVINCIAL.—CORDOBA

rant* citado plazo las reclamacio-
nes que estimen oportunas.

Al mismo tiempo se hace pú-
blico que laß fechas establecidas
para su pago, son: primer trimes-
tre, del uno al veinte y nueve du
Febrero; segundo trimestre, del
uno al treinta y uno de Mayo; ter-
cer trimestre, del uno al treinta' y
uno de Julio y cuarto trimestre,
del uno al treinta y uno de Oc-
tubre.

Transcurridas estas fechas de
periodo voluntario se verificar(
su exacción por la via de apreiniu
por la Recaudación Ejecutiva.

Lo que se hace público para
general conocimiento.

Doña Menda treinta y uno d,
Diciembre de mil novecientos
cuarenta y siete.—Cristóbal Mo-
reno Navas.

persona que legitimarnente les repre
sente, los días 25 del actual 8 y ti

del próximo . Febrero para asistir
la rectificación y cierre definitvo4
alistamiento y CldSifiCdCióil de soi,
dados a la hora de las diez de mer.
cionados días, a exponer lo que
covenga referente a su inclusión s..
dicho alistamiento; advirtiéndole
este edicto sustituye las citacionut,'
ordenadas en el p á r rafo tercero
artículo 81 del Reglamento de 6
Abril de 1943 para el Peclutamie
.y Reemplazo del Ejercito, por
rarse el paradero de los interesad
parándoles el perjuicio a cele h
lugar.

Fuente. . Tójar a 10 de. Enero
1948.—Pafael Cano.

- NUEVA CARTEYA

• Núm. 216
El Alcelde de Nueva Carteya.

Hago saber: Que inorándosei er

paradero de los mozos que a cae • Gá
nuación se expresan, y hallániosi.
comprendidos en el ali-tamienfo
y a el reemplazo de 1948, sin q ue Sí'

haya podido notificar personalm en

ta , se advierte a los mismos, sus pa
dres, tutores, parientes, amos o per
sonas de quien dependan, que pi
el presente edicto Se 12s cita par
que comparezcan a estas Case;
Consistoriales, por si o por mea
de legitimos re p resentantes, ante es
te Ayuntamiento, para los actos d
rettificación del alistamiento, ledo
ra y cierre del mismo, y clasificaciä P'
y cleclarción de soldados, que res fi2
pectivamente tendrán lugar los día el
25 del presente mes, .8 y 15 del aró , lç
ximo mes de Febrero y horas
nueve de su mañana, para aue pu" -a,
dan hacer cuantas .reclanaciona
excepciones estira en pertinente
quedando para el caso de que
comparezcan, serán apercibidos c
la declaración de prófugo y dem n

responsabilidades a que hubi
lugar.

Nueva Carleya a 15 de Enero
1948.-El Alcalde, Tomás firTIQH

MOZO QUE SE CITA
,PcAntonio Márquez Gómez, hijo

Joaquín y de Inés nació el día 1
Enero de 1927.
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